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II.- SINOPSIS 

Incluir que los servidores públicos del Instituto deberán certificarse y/o capacitarse en materia de derechos 
Humanos, enfoque de género, interculturalidad y prevención del delito. Fijar que, en materia de seguridad y cuidado 
de niñas, niños y adolescentes, el Instituto deberá llevar un registro formal de todas las canalizaciones turnadas a 
la Procuraduría de Protección y remitir un informe de manera mensual a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para su conocimiento y en su caso, ésta proceda a emitir las recomendaciones correspondientes en el 
ámbito de su competencia.  

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 23 y 112 de la Ley de Migración, en materia de garantía 
de la estricta observancia y respeto de los derechos humanos y la prevención del 
delito. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ernesto Sánchez Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE MIGRACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 23. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 23 Y EL ARTÍCULO 112, FRACCIÓN I, 
TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DE MIGRACIÓN, EN 
MATERIA DE GARANTIZAR LA ESTRICTA 
OBSERVANCIA Y RESPETO DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y LA PREVENCIÓN DEL DELITO 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículo 23 y 112 
de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 
 
Artículo 23. En términos del artículo 96 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los 
servidores públicos del Instituto están obligados a 
someterse al proceso de certificación que consiste en la 
comprobación del cumplimiento de los perfiles de 
personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, 
necesarios para el ejercicio de sus funciones, en los 
procedimientos de ingreso, promoción y permanencia, 
en los términos del Reglamento. 
 
La certificación es requisito indispensable de ingreso, 
permanencia y promoción. 
 
Cuando menos, el personal deberá certificarse y/o 
capacitarse en los siguientes rubros: 
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… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
Artículo 112. … 
 
 
 
 
 
 
 
I. … 
 

 
a) Derechos Humanos 
 
b) Enfoque de Género 
 
c) Interculturalidad 
 
d) Prevención del Delito 
 
Para efectos de la certificación, el Instituto contará con 
un Centro de Evaluación acreditado por el Centro 
Nacional de Certificación y Acreditación, en términos de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El Centro de Evaluación se integrará con el personal de 
las áreas técnicas y administrativas necesario para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 
 
Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente 
sea puesto a disposición del Instituto quedará bajo su 
total responsabilidad en tanto procede la notificación 
inmediata a la Procuraduría de Protección y la 
canalización al Sistema DIF correspondiente, y se 
deberá garantizar el respeto a sus derechos humanos, 
sujetándose particularmente a lo siguiente: 
 
I. Por lo que respecta a la seguridad y cuidado de niñas, 
niños y adolescentes, el Instituto deberá ponerles de 
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… 
 
 
 
 
El Instituto emitirá un acta de canalización de la niña, niño 
o adolescente en la que conste la notificación a la 
Procuraduría de Protección y la canalización de la niña, 
niño o adolescente al Sistema DIF correspondiente; 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. a la VI. … 
 
 

inmediato a disposición del Sistema Nacional DIF o su 
equivalente en las diferentes entidades federativas, 
municipios o demarcaciones territoriales y notificar del 
caso a la Procuraduría de Protección, para proceder a su 
gestión conforme a lo establecido en la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
De manera cautelar, el Instituto reconocerá a toda niña, 
niño y adolescente migrante la condición de Visitante 
por Razones Humanitarias, en los términos establecidos 
en la presente Ley y su Reglamento. 
 
El Instituto emitirá un acta de canalización de la niña, 
niño o adolescente en la que conste la notificación a la 
Procuraduría de Protección y la canalización de la niña, 
niño o adolescente al Sistema DIF 
correspondiente; además deberá llevar un registro 
formal de todas las canalizaciones turnadas a la 
Procuraduría de Protección y remitir un informe 
de manera mensual a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos para su conocimiento y en su 
caso, ésta proceda a emitir las recomendaciones 
correspondientes en el ámbito de su competencia. 
 
II. a VI. ... 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las autoridades migratorias deberán 
adecuar sus reglamentos internos, protocolos de 
actuación y programas de capacitación, en un plazo no 
mayor a 90 días naturales, priorizando el enfoque de 
derechos humanos y enfoque de género. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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